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NOTARIA REFORMA DE ESTATUTOS DE Le 
VIGESIMA PRIMERA — 2 _ 

COMPAÑIA COPPORACION ECUATORIANA 

A 3 
NE DE DISTRIBUCION S. A. (CORPOEDISA)--- 

¿CUANTÍA INDETERMINADA) --"======-- 
DEL CANTON 5 - 
GUAYAQUIL En ls ciudad de Gusyaguil, Cepital de la Prowincis del Guayas, Republica del 

Ab. MARCOS N, $ 
DIAZ CASQUETE Ecuador, el día Unce de Marzo de fl novecientos ochente y ocho, ante tr. 

Abogado Marcos [az Cssquete, Notario igesimo Primero de este caenton, 

comparece el señor Alfredo Rendú: Cedeño; en su calidad de Presidente de la 

compañia CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S. A. (CORPOEDISA), 
10 

0 el comporeciente Ecustoriano, meyor de edad, casado, domiciliado en esta 
11 

O ciudad, capsz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 
12 7 

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede corra 
13 - _ 

queda indicado, con emplio y entera libertad, para su otorgamiento me 
14 _ 

presentó la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

e
 escrituras públicas de su digno cargo, sírvase incluír una de la que conste la 

16 7 

Reforma de Estatutos, que se otorga al tenor de las siguientes cláéusules: 
17 

. PRIMERA: OTORGANTE: Comperece y otorga ls presente escritura públic 
18 

el señor Alfredo Rendón Cedeño, en su colidad de Presidente de la comosrís 
19 

0 "CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S. A. (CORPOEDISA)”, lo que 
20 

redita con lo nota de su nombramiento, que se egregará como documento 

    

   

  

itente. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía "CORPORACION 

OPIANA DE DISTRIBUCIÓN S A. (CORPOFDISA)”, se constituyó er le 

2 ciudad de Guayaquil, con un copitel de DOS MILLONES DE SUCRES, segun 

25 consta de ls escritura publica, otergada ante el Notario Yigesimo Primero 

26 del Centén Gueyequil, Ab. Marcos Disz Casquete, el diecisiete de Noviembre 

27 de mi novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil cel 

, memo cantón, el vembicinco de Noviembre del mismo sño; y, tb) La dunta 
2 

Generel Extreordiname de Áccicos as de “COPPORACION ECUATORIO RNA CE



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DISTRIBUL ¡ON S. A. (CORPOEDISA)”, reunido en ésta ciudad el día diez de 

Marto de mi novecientos ochenta y ocho, cLyá copla certificada se agregará 

como documento habilitante, resolvió por unanimio.d reformar sus 

estatutos soctales. TERCERA: DECLARACIOMES.- ton los antecedentes 

espresedos, el señor Alfredo Rendón Cedeño, por las derechos que ropresenta 

da la compañía “CORPOPSACIÓN ECUATORIANA DE DISTRIBUCIÓN SA 

(CORPOEDISAY, declara. UNO- Reformado el Artículo Tercer de los 

estatutos, cuyo tento an adelante dirá asi "ARTICULO TERCERO: El 

Objeto social es la adquisición y beneficio de bienes, raices 

urbanos y rurales. La compañía no ejercitará ni el comercio ni ta 

industria, pero podrá realizar toda clase de actos y contratos, 

permitidos por la Ley y relacionados con su objetivo social.” 

Agreque Ud. señor notario las demas formalidades de Ley para la perfecta 

validez de este instrumento.- f) Jasé Antonio Paulson Gámez. Registro del 

colegio de Abogados de cueyaguil numero dos mil trescientos cincuenta y 

cuatro. Hasta aquí la minula.- En consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la mis na que se eleva a Escritura Pública 
Queda agregado a este Regis 

para que surta todos sus efectos legales.- Leida esta Escritura de principio 
tro el Nombramiento y Acta de Junta General de fecha Jiez de 

a in, por fmi el Notario en alta voz al otorgante, quien la apro2ba en todas 
Márzo de mil. novecientos ochenta y ocho .- 
us partes, s a 1 atífica y firmma en unidad de acto, conmigo el Notario. 

Roy e - En E oláneado paa agregado a este Registro el Nom 

trami ent y Acta de Junta deneral de fecha Nliez de Marzo de mil ciento s 

EGO ochenta y ocho.- VALE . > 
ALF =Eb0 RENDON CEDENO nta y . . 

Ceo. Iden. NO. 09043341 25 Y 

Ced. Trib. No. 002588 

Cert. Vot. No, 498- 06% 

CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION 5. A. (CORPOEDIS 

RUC. Mo. 099089789001 

     



  

o o 2 ACTA” DE: JUNTA GENERAL: UNIVERSAL” ITRASÍDIMARIA DE 

poto ACCIONISTAS: DE LA COMPAÑIA” "CORPORACION ECUATORIANA DE 

< 5. DISTRIBUCION S- 4. (CORPOEDISA)”, CELEBRADA EL DIA: JUEVES DIEZ 
CCD RT ENT DAA 
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52. DEMAREO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO:- 090 4000006.. 

Y / 
En la ciudad de Guayaquil, a los died días del me vi 

RL PANA 

    

ta y ocho,:a las diecisiete horas, en el- focal social de la: -compañia 
o A iele orás, - E a e IN ET qa A y 

- “CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S. e. (CORPOEDISA)” ubicado 

: em Asisolo Garay 309-A,: se reunieron los señores: María ¿Axitonieta Nogales 

Franco, representando 1.000 aceiones de su propiedad;     ernando Torres 
O [A AO «A>--E AAA 

Bejarano, representeando 200.ácciones de su propiegasAitredo Rendón 
A 

Cd 
Cedeño,  Tepresentando 1. 40. acciones de su propisadd.A vis Plaza Alcivar, 

e o 
a 

0 O representando 1.400 acciones de su propiedad; y + Mauricio Frujillo Arizaga, 
SS 

0 representando 200 acciones de su su propiedad. Las acsiones son ordinarias y 

        

(007 
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Gl 
nominativas de un valor de un mil sucres cada unarÍos accionistas presentes, Y. e 

fepresentan la totalidad del capital social suscrito de la compañia; y, 

decidieron por unanimidad, Anti tuirse en. “Junta General Universal 
e ceo HO RIOT ARA PARAR catas ase 

Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el Art. 230 de” 

a ey =S Compañías, habiendo aprobado previamente el orden del día de esta 
t 

reunión, “q E 
A ota 

YH IZO: REFORMAR EL prRTIC ULO TERCERO DE SU ESTATUTO 

sontiene' el siguiente punto: 
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sesión, el señor sááifredo Rendón Cedeño, “Presidente de la 

  

Py actúa en calidad de retario; Sl “Señor Guillermo Cedeño 
A 

LP oecente “e la misma. Constatado el quórum reglamentario y 

a las demás fe formalidades de Ley, el “Presidente declara instalada la 

sesión y pone a consideracion de los asistentes el Único punto del orden del 

día. A tal efecto toma la palabra la señorita María Antonieta Nogales Franco, 

quien mociona que en vista de que los negocios de la compañía nan tomado 

otro rumbo, es necesario reformar el objeto social de la misma; resolviendo por 
a 

unanimidad reformar el artículo t ercero'del Estatuto ocial, que en lo sucesivo 
  

dirá asi: ( o



  

"e 

acabar 

¿ARTICULO TERCERO.- 1 objeto social es la adquisición y beneficio de 

v bienes raices urbanos y rurales. -La compañia no ejercitará ni el. 

comercio nizla industria, pero podrá realizar toda clase de actos y" 

contratos, permitidos por-la.Ley y relacionados con su objeto social. 

- No habiendo otro-asunto que tratar.en esta sesión, el. Presidente la declara 

0 ncpotacluida a las 19h00, habiendo concedido previamente un receso, para que el 

y Secretario levante el acta de esta reunión da misma qus tu Ss Igída y aprobada 
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dos Plaza Alcívar 1 Y Fernando Tágges Bejar: jarano 
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CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION 5, A, 

(CORPOEDISA) 
miento.- el Sa To. z yor PAL 

0090006 

par a a a LA 

Guayaquil, 26 de Noviembre de 1.987 Y 
A e a . , € dt 
CS Da .o 1 pa 

Señor. 0. 7 A o : 

Alfredo Repcón” Cedeño pr TU A 
Ciudad. ” ; : -. DER. a : . E h. 

a ya A La SA *. 4 ) 

De mis CONSIderaCciOneS:... - «==. - ADO 
GAMES Revise € 270 e 7 Ce Sn A 

Cúmpleme eEPOEErE, due tá dúntEBReral de Aceioñistgs daa ía, 
Compañía CORPORACION ECUATORIANA DE DIS RÍBUCIÓN: p A 

(CORPOEDISA)feunida el día de hoyí tuvo el acierfo_tle ¡d8sig arjor 

  

      PRESIDENTE“de la Compañía por un período de TRESAÑOS/= 0 
e Ha ES y 

De conforrnidad con lo previsto en el Artículo DECIMO-TÉRCERO 

de los a Sociales, le corresponde a Ud. la representación 

LegalyJudicioN y Extrajudicial e la misma, en forma individual. 

CORPORACION ; ECUATORIANA DE DISTRIBUCION —$S. A. 

(CORPOEDISA),£e constituyó en ésta ciudad, mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notgrio Vigésimo Primero de este Cantón, 
Ab. Marcos Díaz casquete a 17 de Noviembre de 1987/a que 

luego se inscribió en el paro Mercantil del mismo cantón, el 25 
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0. 24 39%. E 
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da inscrito el presente Nombramiento de PRESIDENTE a Foja 

44.146, Número 12.128 del Registro Mescanti1 y anotado ba 
de 

+ 

jo el número 17.989 del Repertorio.- Archivéndose. Los. com_ 

probantes de pago por impuesto de Registro y Defensa Nacio 

     

  

nal.-Guayaquil, Diciembre primero de mil noyepientos, echy 

y Ssiete.-£1 Registrador Mercantil. 
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V0VOLObo 

y DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Articulos Segundo y 

CESA, PRIMERA 2 Cuarto de la Resolución N2 88-2-1-1-02146, dictada por la Intendente de 

3 Compañias Ecergada, Abogada Marigloria Cornejo Cousin, el quince de Junio 

  

a de mil novecientos ochenta y ocho, se tomó nota de la aprobación que 

ANO s contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE DE DISTRIBUCION S. A. (CORPOEDISA), otorgada ante mí el día once de 

6 Reforma de Estatutos de la compañía anónima CORPORACION ECUATORIANA 

g Marzo de mil novecientos ochenta y ocho; y, se tomó nota de Reforma de 

o Estatutos que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la 

wo matriz de la Escritura Pública de Constitución de la compañia 

90 1 CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S A. (CORPDEDISA), 

O 12 — otorgada ante miel diecisiete de Noviembre de rail novecientos ochenta y 

13 siele Guayagui!, quince de Junio de mil novecientos ochenta y ocho.- 

14 

apas PMADCHO 1357 SASOUETE 
15 Notario Vogécics, Friricro 

Cant bd jad 
16 

17 
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19 

20 

e a  CBRPIFICO: Que en cunpliniento de lo ordenado en la Resolución NO 8020 1> lo 

22 02146, dictada el 15 de Junio de 1,088, por la Intendento de Compañias hm- 

2 Cargada, queda inscrita enta escritura pública que contiene la REFORMA DE - 

2  ESTATUPOS de "CORPORACIÓN ECDATORTAMA DE PISFRIBUCION S.A. (CORPOEDISO", de 

2» fojan 24.103 a 24,100, número 6.840 del Registro Mercantil y anotada bajo - 
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CERTIFICO: Que con fegha de hoy, queda archivada uma copia antáíntica de es»



    

Y 

, ta escritura, es cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

, *2 de Agosto de 1.975, porel Presidente de la República, publicado ea el Re 

¿ Sistro Oficial 0 878 del 20 de Agosto de 1,079.- Guayaquil, Junio dieni, 
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